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E L S R . A R A N D A Y E L S R . M A U R A 

De todos los discursos, folletos y 'artícu
los que hasta nosotros han llegado refutan
do lo dicho en el Congreso por el señor 
Maura al discutirse el presupuesto de Mari
na, ninguno consigue su objetivo, ni tan 
cumplidamente á él responde, como el que 
acaba de publicar el ilustrado intendente 
de marina don Joaquín María Aranda. 

Con la seriedad que el asunto reclama, 
con la cortesía que siempre ha distinguido 
á los que visten el botón da ancla, con un 
espíritu elevado que transije con las refor
mas convenientes, con la mesura propia del 
que ha desempeñado puestos muy eleva
dos en la administración de la Marina, y 
posee reconocidísima competencia en estas 
cuestiones, el señor Aranda acaba de pres
tar al instituto naval y al país un servicio 
que al acreditarlo de polemista rebate las 
exajeraciones y errores por el señor Maura 
cometidos y á nuestro entender abre un 
campo nuevo donde podía celebrarse la in
teligencia de las dos opiniones que hoy 
parecen prevalecer en estos asuntos* 

Claro es que aquellos que en sus folletos 
ó artículos han dado muestra de una i n -
transijencia poco meditada, ó han tomado 
á broma una cuestión tan seria como esta, 
esos continuarán en sus respectivas tiendas 
haciendo más daño con sus sátiras que los 
que como el señor Aranda, lejos de agran
dar las distancias, las estrechan y tienden á 
que desaparezcan, ganándose las simpatías 
de amigos y adversarios. 

En todos los países rejidos por el sistema 
parlamentario, se discute con más ó menos 
ardor la organización de los institutos ar
mados, dando unos representantes pruebas 
de conocerlo y otros por el contrario mues
tra de ignorar lo más esencial; unos buscan 
ese medio para sus fines políticos y otros lo 
persiguen de buena fé seguros de prestar 
un servicio y con él alcanzar el renombre 
que los debe elevar ó hade mantenerlos á la 
altura á que supieron colocarse. 

E l estado actual de Europa, los oscuros 
horizontes que se divisan, han sido causa 
de que en estos últimos tiempos ee hayan 
discutido mucho en todos los parlamentos 
del vi^jo y nuevo continente, todos los 
asuntos relacionados con el ejército y la 
marina, pues el instinto de conservación 
obliga á los países á querer una fuerza de 
mar y tierra lo más numerosa posible ten
diendo por lo recargado de los impuestos 
á que esta se pueda sostener sin elevarlos. 

En las discusiones que en Italia y Fran
cia con este motivo han ocurrido, se ha d i 
cho sobre la administración y el personal 
lo que aquí nunca se llegará á indicar, por
que los organismos armados de aquellos 
países tienen una constitución moral más 
fuerte que no se quebranta con ataques de 
ningún género, pudiéndose poner de relie
ve sus vicios y defectos en el libro y en el 
folleto, lo mismo que en la tribuna, sin te
mores de ninguna clase. 

E l resultado de e&tas luchas, de esas exa
jeraciones y de los apasionamientos que allí 
como aquí existen, es el mejorar los servi
cios, atender al personal cuanto se merece 
y depurai la administración de sus defectos, 
pues la lógica que informa á toda sociedad, 
se impone siempre y arrastra y subyuga la 
opinión, hasta conseguir su triunfo. 

En la época actual en que todo se discu
te, los organismos del estado que viven fue
ra de su atmósfera, perecen, como le suce
de á los tribunales de las órdenes. 

^ Hoy para progresar, y progresar es v i 
vir, es necesario no rehuir las discusiones, 
no oponerse á las reformas. La.intransigen-
cía puede y parece ser la muerte, que tam
bién llega con la indiferencia. 

El Sr. Aranda participa de estas ideas y 
después de refutar todo lo refutable del dis
curso del Sr. Maura, de un modo cumplido 
y que no extractamos, por temor de dismi
nuir ó cuando menos oscurecer el trabajo 
del ilustre Intendente que recomendamos 
especialmente á nuestros lectores de mari
na, después de indicar las reformas que pue-
den admitirse, concluye con los siguientes 
párrafos: 

«Creemos que el Sr. Maura ha hecho un 
«gran servicio á la Marina con su notable 
«discurso, porque aun dado las equivoca-
aciones y errores en que de buena fé ha 

«caldo, ha demostrado su interés por lains-
«titucióa y dado alto ejemplo á sus colegas 
«para que se ocupen de ellos con el interés 
«que merece todo lo que á la patria con-
«viene. 

«Es la primera vez que de labios autori
zados y no interesados ha salido hecha la 
«afirmación, sin que nndie le contestase, de 
«que la Marina de guerra, tan necesaria á 
«España, ó más tal vez, que fuerza alguna, 
«es por su naturaleza tan cara como necesa-
«ria. Ha echado los cimientos para que se 
«estudie como se debe por los Cuerpos Co-
«legisladores los límites en que debe ence-
«rrarse esa fuerza pública para que esté en 
«armonía con el límite de recursos que de-
«be proporcionar el pais para sostenerla.« 

El señor Aranda termina pidiendo al se
ñor Maura no abandone el estudio de la ad
ministración de la Marina, por ser concurso 
más eficaz y el homenaje más leal que pue
de prestarle á la institución que más nece
site el país. 

LA MARINA Y MAURA 

v i 

Alterminar cadaunode nuestros artículos 
en que, con más ó raénos habilidad y con 
mejor ó peor estilo, pero invariablemente 
con fortuna, dejamos deshecho, reducido á 
la nada, cualquiera de los erróneos concep
tos ó de los peregrinos cargos que Su Se
ñoría acumuló contra la Marina, sentimos en 
lo más hondo del alma (y pase esta figurilla 
si no está bien hecha) una satisfacción tan 
grande, y nos queda, por ello, tan consola
dora tranquilidad, que no podemos menos 
de acordarnos, con pena, de aquellos que 
por medio de las armas que facilitaron á Su 
Señoría han contribuido tan gloriosamente 
á que la Marina;, su administración, su re-
gimen, su suficiencia, y. . . ¡qué se yo cuán
tas cosas más! quedáran, ante el país, (si
quiera por poco tiempo, hasta que se des
hizo, como humo la densa atmósfera forma
da por la oratoria atraciiva de S. S.) á los 
píes de los caballos. 

Providencial parece que cuando ayer se 
nos ocurrió ocuparnos de los de botón de 
ancla que felicitaron á S. S. por su triunfo, 
se le hubiera ocurrido también á la galante 
redacción de E l Ejército Español, y por 
ello le damos un millón de gracias, amparar, 
dar autoridad á nuestro pobre escrito, co
locándole al lado el retrato del benemérito, 
honradísimo, pundonoroso, leal y valiente 
vicealmirante Antequera;cuando recibimos 
el periódico y lo viraos en esta forma, nos 
felicitamos con pueril alegría y felicitamos 
en aquelmomentoá la Marina,porelapuesto 
y severo centinela que daba guardia de 
honor á nuestro híbrido, pero patrióticoes-
crito. 

Esto sentado, porque asi nos place, y 
porque estamos seguros de que satisfará al 
99 por 100 del personal de la armada, (si
quiera sepa á cuerno quemado á los contadi-
tos felicitantes de S. S.), vamos á continuar 
nuestra tarea; y aunque el punto que hoy 
nos toca tratar lo haya sido j^a, con más '.u-
cidez, por los señores La Serna, «Erdela« y 
J. R. de V. (á quienes reiteramos nuestro 
profundo agradecimiento por su obra de 
vindicar á la Marina de las especies que le 
propinó S. S.) no por eso queremos dejar 
de repetirle, porque impuesta ya la tarea 
de rebatir todo, absolutamente iodo lo que 
implique en S. S. error ó apasionamiento, 
parece natural no dejar nada en el aire, por 
si muchos no se enteraron de lo ya dicho 
por los expresados señores. 

Vamos á depurar lo de los oficiales des
embarcados y embarcados; no sabemos si 
nuestro «Estado general de la armada de 
1890« tendrá errores de bulto que perjudi
quen á las cuentas que el señor Maura haya 
formado por medio de otro, corregido de 
erratas. 

Aparte de que el cómputo pertinente, ra
zonable, posible, es el de que para 733 ofi
ciales de la escala activa del cuerpo general 
de la armada, ú ico cuya principal misión 
es el embarco, hay 506 destinos á flote, que 
dan una proporción de 60 por 100, entrare
mos en detalles. 

Los cuerpos de la armada, según el señor 
Maura y según nosotros, const n délos ge
nerales, j^fes, oficiales y empleos asimila

dos, cuyas sumas aparecen en el siguiente 
estado: 

Sr. Maura. Nosotros. 

Cuerpo general. 
A r t i l l e r í a . . . . 
Infantería. . . . 
Administración. 
Sanidad 
Eclesiástico. . . 
Jurídico 

1.084 
95 

382 
362 
189 
46 
70 

2.229 

733 
57 

347 
306 
164 
42 

25 

1.684 
No incluimos el cuerpo de ingenieros, 

porque S, S., aunque lo mencionó, no lo hi
zo numéricamente. 

¡Y la equivocación no es más que de 555 
individuos! 

Señor Maura, ¿y aquella célebre aritméti
ca que S. S. aprendió cuando chico? ¿y la 
falta de apasionamiento con que estas cosas 
deben presentarse ante un respetable Con
greso y ante el Pais? 

¿Ha incluido S. S. las escalas de reserva 
de cada cuerpo, que están creadas exclusi-
vamente p&vz. no navegar? ¿Ha contado Su 
Señoría los pilotos, que en primer lugar no 
son oficiales de la Armada, y en segundo 
ingresan para servicios de tierral ¿Ha con
tado S,S. los guardias-marinas y alumnos 
que aún no son oficiales? 

¿Ha incluido S. S. los asesores, que no 
son más que empleados honorarios y sin 
haberes? ¿Ha computado S. S., por casua
lidad, los supernumerarios, que ni cobran 
sueldo ni prestan servicio? 

Pues...para lo que falta ya, pudo S. S. in 
cluir el batallón escolar. 

La desproporción hubiera sido entonces 
mucho mayor, pero el efecto del discurso 
más grandioso. 

M . 

LA SALUD PUBLICA 
Valencia 25 (5 tarde) .—El gobernador al m i 

nis t ro .—El alcalde de G a n d í a , en telegratna que 
acabo de recibir , me dice: 

«Desde el parte del día de ayer, no ha o c u r r i 
do ninguna invasión y sí solo una defunción de 
una niña de ocho años , de los enfermos exis
tentes .» 

Valencia 22 (8 noche).—El gobernador al m i 
nistro: E l alcalde de Gandía me acaba de comu
nicar: «Pongo en conocimiento de V . E . que á las 
cuatro de esta tarde se rae ha dicho que en una 
casa de campo situada á dos horas de distancia de 
esta población había fallecido uoa mujer á conse
cuencia de la epidemia reinante, siendo esta la 
primera noticias de tal invasión. A l momento he 
mandado la brigada sanitaria de desinfección con 
los utensilios necesarios para la ext racc ión del 
cadáve r y desinfección de la casa, ropas y demás 
efectos.» 

Valencia 22 (3C30 tarde) .—El capi tán general, 
después de conocer los acuerdos de ayer tarde 
del Consejo superior de Sanidad, ha acordado que 
regresen á la capital las fuerzas enviadas para el 
acordonamiento de los pueblos infestados. 

Se hacen preparativos para establecer una en
fermería en el campamento de Paterna, ante la 
eventualidad de que se presente aquí la e p i 
demia. 

— E n el ministerio de la G o b e r n a c i ó n se des
mentía anoche la presencia de casos sospechosos 
en Moratalla, y se añadía que el balneario de A r -
chena se c e r r a r á á fin de mes, como sucede todos 
los años , por terminar entonces la temporada ofi
cial, y no porque la salud pública se hubiese al te
rado en dicha comarc9. 

Examinados los expedientes de todos los b u 
ques que han fondeado en Valencia desde p r i n c i 
pios de Mayo, y procedentes del Mar Negro, A f r i 
ca, Amér ica y Filipinas, resulta que por la vía 
marí t ima no ha sido posible la impor tac ión del 
g é r m e n co lé r i co . 

Noticin» varias 
Según E l Siglo Médico, pocasveces ha sido tan 

satisfactoria en esta corte la salud púb l i j a como 
en la semana anterior. Catarros gás t r icos y gas-
t rohepá t i cos , cólicos por indiges t ión, congestio
nes no muy acentuadas en los centros nerviosos, 
erupciones cu táneas , y entre los niños a lgún caso 
de viruela, han sido las enfermedades agudas más 
frecuentes, y todas han tenido, en general, fo r 
mas poco graves. 

L a mortalidad ha sido bastante baja, y su ma
yor contingente se debe á los afectos c r ó n i c o s . 

— E l ayuntamiento de Bircelona ha autorizado 
al D r . F e r r á n para que vaya á Alc i ra , según so l i 
citan los vecinos de dicha poblac ión . 

— E l Consejo Sanitario de T á n g e r ha impuesto 
tres días de obse rvac ión á las procedencias de Cá
diz, lo que ha dado lugar á que el comercio de es

ta plaza proteste de una medida injustificada, por 
ser allí excelente la salud. 

llliitnas noticias 
Valencia 23 (IÔ O m a ñ a n a . ) — E l delegado sa

nitario que marchó á Picascut r e g r e s ó anoche. 
Existen 14 enfermos de fiebres g á s t r i c a s . (No ha 
habido ninguna invas ión de la epidemia reinante. 

• Hoy ha marchado á Villanueva (Castel lón) el 
vocal de la Junta provincial para examinar el es
tado sanitario, pues en el parte cuotidiano r emi 
tido por el alcalde figuran algunos enfermos con 
calenturas g á s t r i c a s . 

Idén t i co procedimiento se segu i rá en los demás 
pueblos. 

Valencia 23 (IÔ O m a ñ a n a . — H a regresado á 
Valencia el regimiento de Vizcaya, que fué desti
nado al acordonamiento. Se ha retirado la guar
dia c iv i l concentrada en Benigamín . 

Desde esta mañana queda montado el servicio 
de inspección médica de los pasajeros en la esta
ción de Carcagente. 

Mtewnion «leí eon&ejo tle sanitlfitl 
Se ce lebró el lunes en el ministerio de la G o 

b e r n a c i ó n , y d u r ó desde las diez hasta cerca de 
la una de la madrugada. 

L a comisión técnica que llegó de Valencia p re 
sen tó el borrador de un dictamen, al que se dió 
lectura. 

E n él declara la comisión que la epidemia r e i 
nante en varios puntos de la provincia de Va len
cia es cólera morbo, que ha debido ser impor ta 
do, aun que no se sabe c ó m o ni c u á n d o , á pesar 
de las investigaciones que para averiguarlo ha 
hecho la comisión. 

En el dictamen se funda esta opin ión en las 
observaciones que ios comisionados han p rac t i 
cado, los informes dados por los médicos de los 
puntos invadidos y los resultados de las experien
cias practicadas en análisis y reennocimientos. 

L a comisión técnica añade , por ú l t imo, que la 
invas ión se presenta con escasa potencia propa
gadora y con intensidad varia, según los puntos 
en que se ha manifestado. 

P lan teóse de spués la discusión sobre la conve
niencia de la publ icac ión oficial del cólera en la 
Gaceta. 

Una minoría de los consejeros, a p o y á n d o s e en 
ló e scasó del n ú m e r o de punios invadidos y en ios 
perjuicios que siempre ocasiona la dec la rac ión 
oficial de la epidemia á la región donde ésta apa
rece, opionaba que no debía hacerse tal decla
r ac ión . 

L a mayor ía de los consejeros opinaba de la 
contraria manera. 

E l informe de la comisión técnica declarando 
que la enfermedad padecida es el có le ra y no de
be ocultarse su existencia sea poca ó mucha su im
portancia, sirvió de fundamento á los mantene
dores de esta op in ión . Estos p r o p o n í a n que se 
declarase sucio el puerto de Gandía y sospecho
sos los de Cutiera y Valencia. 

T r a t ó s e después de acordar medidas de defen
sa contra la epidemia. 

A propuesta del ministro se eligió del seno del 
Consejo dos comisiones. 

Una para indicar el método más ené rg i co y 
conforme á los adelantos d é l a ciencia, para llevar 
á cabo las fumigaciones, desinfecciones y medidas 
de saneamiento que hasta ahora se han practica
do de una manera ineficaz. Para formarla fueron 
designados los s eño re s Garagarza, Puerta y Cap-
devila. 

L a segunda fué encargada de redactar una car
t i l la , que se r epa r t i r á profusamente, y que con
t endrá consejos h ig iénicos , preservativos y cura
tivos. 

E l ministro de la G o b e r n a c i ó n llevó al Consejo 
de ministros los acuerdos del de Sanidad, c r eyén 
dose que se adop ta rá la reso luc ión , propuesta por 
la mayor ía de los consejeros, de publicar la exis
tencia del cólera en los puntos invadidos en V a 
lencia. 

Valencia, 23 (i2(45 t . ) — E l delegado sanitario 
en Montichelvo me participa en telegrama de las 
7^5 de esta mañana , que desde su parte anterior 
no ha ocurrido ninguna novedad. 

Valencia, 23 (12*45 t . ) — E l delegado sanitario 
en Puebla de Rugat me participa no haber acur r í -
do novedad en él pueblo desde su parte anterior. 

Valencia, 23 (12*45 —^1 Alcalde de Gand ía 
me participa que desde las seis de la tarde de 
ayer no ha ocurrido invasión ni defunción alguna 
en aquella localidad. 

Valencia, 23, ( i2(5o t . )—Hoy q u e d a r á n esta
blecidos los lazaretos que ha ordenado el g o 
bierno. 

En la imposibilidad de poner en las estaciones 
los servicios de sanidad y de desinfección, se es
tán habilitando wagones del ferro-carr i l . 

Valencia, 23, (3 t . )—Han salido para Carca-
gente Oliva , los médicos y las brigadas de desin
fección. 

El gobernador piensa mandar un delegido de 
la'brigada á Encina. 

bromea tnarifiiir 

LAS PRUEBAS DEL SUBMARINO 
El telegrama que leyó en la Cámara el señor 
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ministro de Marina, acerca del resultado de las 
pruebas del P e r a l , dice así. 

«San Carlos, 22 ( n ^ m. )—El capi tán gene
ral al n inis t ro de Marina: 

Regreso de las experiencias de simular un ata
que por el submarino: de noche, ha probado la 
ventajosa condición de su indivisibil idad; pero 
no así de día, que siempre fué visto á t i ro dé nues
tra arti l lería antes de haber tomado posición pa
ra lanzar torpedo, razón por la cual no ha efec
tuarlo ningún d i sparo .» 

Por las. deficiencias notadas en las pruebas de 
día , se repe t i rá el simulacro de combate de una 
manera definitiva. 

E l Sr. Peral ha conferenciado con el capitán 
general del departamento, manifestando á esta 
autoridad que ha terminado las pruebas de alta 
mar. 

E l submarino verif icará aun pruebas parciales 
de escar-a importancia. 

E! inventor, que se muestra muy satisfecho de 
las de anteayer, tiene fundados motivos para es
perar que el gobierno acuerde la cons t rucc ión de 
quince submarinos, que ya propuso en su Memo
r ia . Esto es lo lógico en vista del resultado de las 
experiencias. 

L a prensa de Cádiz se ocupa del caso anómalo 
y e x t r a ñ o , de haber publicado un per iódico la 
desc r ipc ión del aparato de profundidades del sub
marino, que traduce y publica E l Telegrafista 
E s p a ñ o l , revista de electricidad que se publica 
en la corte. 

El Sr. Peral r edac t a r á una nueva Memoria com
plementaria del resultado de las últ imas experien
cias para entregarla á la comisión técnica . 

Rec ib ió multitud de telegramas de felicitación, 
y por la noche fué obsequiado con una serenata. 

Leemos en un colega: 
E l ministro de Marina envió al capi tán general 

de Cádiz nuevas instrucciones para que se repi
tan las pruebas del simulacro de combatedelsub-
marino durante el día . 

Las verificadas no han dado todo el resultado 
apetecido., porque el submarino ha sido visto des
de el Colón antes de que aquel se acercara á dis
tancia de poder disparar el torpedo; pero en ello 
ha influido el que, conoc iéndose desde cXColónel 
punto donde el submarino se sumerg ía , la posi
ción que ocupaba y el camino probable que había 
de recorrer para acercarse, no era difícil distin
guir lo y hacer fracasar su intento. 

E l ministro ha orden ido que haga el P e r a l nac-
vas experiencias con el Colón pero de modo que 
los tripulantes del últ imo ignoren el punto por 
doade simule el ataque el P e r a l . 

El viernes salió de la Habana para la C o r u ñ a 
el vapor-correo de la Compañía T r a s a t l á n t i c a A l 
fonso Xlll. 

LA MARINA ANTE EL PARLAMENTO 
E l lunes en la sesión del Senado el ministro de 

Marina dió lectura á una carta de los s eño re s R i -
vas Palmers referente á la cons t rucc ión de los 
cruceros, manifestando después que claramente 
se deducía de la carta la consecuencia de que d i 
chos señores cumpl i rán sus contratas, siendo por 
lo tanto infundados los temores del m a r q u é s de 
Casa J iménez y Botella, el primero de los cuales 
pidió que se asegurasen los barcos: manifestó que 
esto se había hecho ya, pero no de un modo de
finitivo, sino que el tipo del seguro va aumentan
do á medida que adelanta la cons t rucc ión . 

E l marqués de Casa J iménez dió las más expre
sivas gracias al ministro, rogándole procurase en
terarse del c réd i to de la casa aseguradora. 

Rectificaron los señores ministro de Marina y 
m a r q u é s de Casa J iménez . 

E l señor Vivar pidió al ministro de Marina, en 
vista del éxito satisfactorio del P e r a l , qne tuv ie 
se en cuenta el art . 4.0 de la letra B del presu
puesto de gastos para que antes que se cierren 
las Cortes var íe los c réd i tos de Marina de forma 
que en adelante se puedan contruir más buques 
submarinos. 

E l ministro de Marina contes tó que, aun cuan
do él consideraba como un problema resuelto el 
de la navegación submarina, era preciso, para 
proceder á lo propuesto por el seño r Vivar , es
perar á que las prufebas del P e r a l fuesen más sa
tisfactorias y se den por terminadas. 

Rectificaron ambos s e ñ o r e s . 
E l señor Botella pidió al ministro de Marina 

una copia del dictamen último del Centro técnico 
de la armada, sobre el asunto de los cruceros, y 
le p regun tó si le constaba que la casa constructo
ra garantizaba suficientemente los intereses del 
Estado y si tenía la seguridad de que al botarse 
al agua los cascos de los buques es tar ían instala
das las máquinas de movimientos de los mismos y 
construido el dique seco. 

E l ministro de Marina ofreció traer el docu
mento pedido: manifestó que los intereses del Es
tado estaban bien garantidos y que el dique seco 
de que se ha hablado no es más que una genero
sa promesa de la casa constructora, pues en el 
contrato que se firmó solo se hace referencia al 
dique del Fer ro l , y si la empresa construye uno 
en Bilbao lo hace voluntariamente, p u e s á ello no 
se la puede obligar. 

Rectificaron ambos s e ñ o r e s . 
E l conde de Tejada de Valdosera p r e g u n t ó al 

ministro de Marina si tenía la completa seguridad 
de que al terminar los tres plazos marcados en el 
contrato ser ían entregados respectivamente los 
tres cruceros concluidos y pertrechados. 

Aplaudió el celo con que el ministro ha proce
dido en este asuntj y ot rec ió estudiar el dicta
men del Centro técnico pedido por el señor B J -
tella. t 

El ministro de Marina contes tó afirmativamente 
respecto á aquella pregunta. 

Se atribuye al ministro de Mariüa la resolución 
de no formar p'.rte de ningún gabinete de conci
liación con los gamacistas. Funda el contraalmi
rante Romero esta resolución, según se ha dicho, 
t u la^ censuras dirigidas por el señor Maura á los 

servicios de la marina y sus opiniones sobr j la 
organizac ión de la armada. 

Ha fallecido en la corte el capi tán de navio de 
primera clase, don Federico Mart ínez y Pé rez , 
vocal de la Junta calificadora. 

En Gibral tar se ha impuesto cuarentena á una 
fragata de guerra rusa que acaba de fonder en 
aguas e spaño l a s . 

L a opinión está alarmada en aquella localidad 
por entender que dicho buque debió fondear en 
aguas inglesas sin tocar en las jurisdiccionales de 
E s p a ñ a . 

La suscr ic ión iniciada en Vigo para er igir una 
estátua al ilustre marino don Casto Méndez Núñez , 
asciende á la suma de 26.6o9<25 pesetas. 

L a «Compagnie G e n é r a l e Trasatlantique de 
París» ha suspendido hasta nueva orden la escala 
en Cádiz de sus vapores, que con tanta regular i 
dad salían de aquélla todos los martes, en vi r tud 
de las medidas sanitarias tomadas en T á n g e r con 
las procedencias de Cádiz . 

C O L E G I O M I L I T A R P R E P A R A T O R I O 

Aún cuando el ayuntamiento de Lugo ha r e 
partido profusamente ejemplares del reglamen
to, creemos no está de más reproducir algunos 
ar t ícu los del mismo, cuyo conocimiento es indis
pensable para solicitar el ingreso: 

JLttenisiott tic aiuwtnos 
A r t . 54. Los j óvenes que deseen ser admi t i 

dos en un colegio preparatorio, p re sen ta rán an
tes del día 15 de Julio del año en que desen ingre
sar, los documentos siguientes: 

i.0 Una solicitud del padre ó tutor al excelen
tísimo s e ñ o r subsecretario, en la cual ha rá cons
tar las condiciones del aspirante y e x p r e s a r á el 
colegio en que prefiere ingrese su hijo ó pupilo, 
en cual otro prefer i r ía que estudiase si no fuese 
posible admitirlo en aquel, y que materias de se
gunda enseñanza tiene aprobadas en instituto ofi
cial . 

2 ° Certificado de nacimiento. 
3.0 Certificado de buena conducta expedido 

por la autoridad local en que resida el interesado. 
4.0 Certificado expedido por un instituto de 

segunda enseñanza en que se acredite que el as
pirante ha sido examinado y aprobado de las ma
terias que se exigen para el ingreso en la segun
da, así como de las de ésta que haya cursado y 
aprobado. 

Si el aspirante es hijo de militar se a c o m p a ñ a 
rá además : 

5.0 Copia legalizada del últ imo real despacho 
expedido á favor de su padre, si éste hubiese fa
llecido; de la real orden del último empleo, si se 
hallase sirviendo en el e jérci to ó la armada; ó de 
la real orden de ret i ro si estuviese en esta situa
ción. 

Si es hijo de un empleado del Estado, acompa
ñ a r á en su lugar: 

6.° Certif icación del director ó jefe de la de
pendencia en que preste sus servicios el padre, 
en la cual se haga constar que éste desempeña 
actualmente su destino. 

Todos los expresados documentos d e b e r á n ser 
presentados en la subsec re t a r í a del ministerio de 
la Guerra. 

A r t . 55. Las condiciones que debe rán cum
plir los aspirantes para ser admitidos en uno de 
los colegios preparatorios militares, son las si
guientes: 

i.4 Ser ciudadano españo l . 
2 / Tener en i.0 de Setiembre del año en que 

sean admitidos, diez años cumplidos y no exceder 
de catorce en la misma fecha, si se presentan pa
ra estudiar pj imer a ñ o . 

3.* No haber sido expulsado de ningún esta
blecimiento oficial de enseñanza y haber obser
vado buena conducta. 

4 / Poseer los conocimientos de ins t rucc ión 
primaria que se exigen para el ingreso en la se
gunda enseñanza . 

5.a Tener la aptitud física necesaria, cuya 
aprec iac ión se ha rá por el médico del colegio en 
el acto de la filiación. 

Para ingresar en el primer año , IO años cum
plidos, no haber cumplido 14. 

Para i d . en 2.0, 11 i d . , i d . 15. 
Para i d . en 3.0, 12 i d , , i d . 16. 
Para i d . en 4.0, 13 i d . , i d . 17. 
Para i d . en 5.0, 14 i d . , i d . 18. 

ALUMNOS 

Sus éíerechos y obiiff aciones 
A r t . 60. Los alumnos internos de los colegios 

preparatorios, satisfarán una cantidad anual en 
concepto de pens ión , que va r i a r á según sean h i 
jos de familia c ivi l ó de jefes ú oficiales del ejérci
to y según las necesidades variables del estable
cimiento entre los límites siguientes: 

PENSION PENSION 
mínima máxima 

Hijos de paisanos 750 910 
I d . de oficiales generales. . . 700 875 
I d . de coronel 650 810 
I d . de teniente coronel ó coman

dante . .' 600 750 
I d . de capi tán 500 625 
I d . de subalterno 400 500 
Huér fano de padre militar . . 200 250 

A r t . 61 . Cada alumno pagará los derechos de 
matr ícula y examen que haya de abonar en el 
Instituto oficial de segunda enseñanza , para dar 
validez académica á los estudios. 

Sat isfarán además como matr ícuU en el Colegio 
la cantidad mensual de 

PENSION PENSION 
mínima máxima 

Idem de oficíales generales. . . . 25 Ẑ 2̂  
I d . de coronel 22 26(50 
I d , de teniente coronel ó coman

dante 20 25*00 
I d . de capi tán 18 22'50 
I d . de subalterno 15 18*75 
Los huér fanos de padre mil i tar . 10 12*50 

Los individuos de tropa están dispensados del 
pago de matr ícula y los procedentes del e jé rc i to , 
disfrutando además de su haber la gratif icación 
mensual de 10 pesetas los sargentos y 30 pesetas 
los cabos y soldados, 

A r t , 64, A l ingresar en el Colegio, satisfará 
el alumno la cantidad que se fije como valor de la 
primer puesta, la cual le en t r ega rá el estableci
miento de las que tenga en el almacén nuevas, .y 
del t amaño que corresponda á la estatura y cor 
pulencia del alumno. 

Cons t a rá la primera puesta de las preBdas si
guientes, cuyo modelo se d e t e r m i n a r á oportuna
mente: 

Una guerrera de paño azul t u r q u í . 
Una guerrera de paño gr is . 
Dos pares de pantalones de paño gris. 
Una gorra teresiana de paño azul tu rqu í . 
Una capota de abrigo de paño azul t u rqu í . 
Una colcha de cretona. 
A r t . 65. Para costear el entretenimiento y re

novación de las prendas que constituyen la pr i 
mera puesta, a b o n a r á n los alumnos internos, la 
cantidad de 100 pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres adelantados. 

A r t . 66. A l ingresaren el Colegio p r e s e n t a r á 
cada alumno las prendas de ropa interior siguien
tes, marcadas todas con sus iniciales. 

Seis camisas blancas. 
Doce cuellos blancos. 
Seis pares de calzoncillos. 
Doce pares de calcetines. 
Cuatro s á b a n a s . 
Cuatro fundas de almohada. 
Dos talegos de lienz 1 para la ropa súc i a . 
Cuatro toballas de hi lo. 
Doce pañue los de h ü o . 
Dos mantas de lana. 
Dos pares de guantes blancos de hi lo . 
D e b e r á estar provisto además de dos pares de 

botinas de becerro. 
A r t . 67. E l pago de la pensión y matr ícu la se 

h a r á por trimestres adelantados. 
Antes de ser afiliados los alumnos internos, en

t r e g a r á n sus encargados en la caja del Colegio: 
un trimestre de pens ión , otro en concepto de 
fianza, la matr ícula de un trimestre y la cantidad 
que se haya fijado para satisfacer la primera 
puesta. 

Esta última cuota se d i spensará á los alumnos, 
cuyo padre ó tutor haya manifestado de antemano 
que prefiere equiparlos por su cuenta, pero de
b e r á n presentar en el mismo acto de la filiación 
todas las prendas reglamentarias, ajustadas al 
modelo aprobado para el Colegio. 

A r t . 68. Los alumnos externos ún icamente 
sat isfarán á caja el imp-trte de las matr ículas por 
trimestres adelantados. 

A r t . 69. P o d r á n ser externos los alumnos c u 
yos padres ó tutores residan en la población don
de se halle establecido el Colegio, debiendo so l i 
citarlo el padre ó tutor por conducto del director, 
el cual, enterado de la verdad de las circunstan
cias que se aleguen, informará y remi t i rá la ins
tancia al subsecretario del Ministerio de la Gue
rra , quien podrá acordar á lo solicitado, así como 
anular la conces ión , á propuesta del Director del 
Colegio, si el alumno cometiese faltas de alguna 
gravedad. 

Del interior 
Con muy buen acuerdo resolvió la Junta de la 

Escuela de Arfes y Oficios prolongar el plazo de 
exhibición de labores. En su vir tud hoy y m a ñ a 
na con t inuará abierto al públ ico aquel estableci
miento de ocho y media á diez y media de la 
noche. 

Se le ha concedido un mes de licencia oficial 
por enfermo para esta ciudad, al vista de la 
Aduana de Orense don Higinio Pita. 

Zas Í7(?«7c»r^¿3! de Vigo acoje las l íneas conque 
nosotros enca rec í amos la conveniencia de que la 
Escuadra permanezca durante el verano en aguas 
de Galicia. 

Y escribe el colega vigués por su parte: 
« L o s temores de nuestro apreciable colega del 

Fe r ro l son infundados. 
L a escuadra de ins t rucción no a b a n d o n a r á por 

ahora las aguas de Galicia y asist irá á la inaugu
ración en V i g o de la es tá tua de Méndez Núñez . 

Así lo promet ió el ministro de Marina á la Co
misión del Ayuntamiento de esta ciudad que le 
visitó en Madrid , y hoy lo confirma el general Ro
mero Moreno en el siguiente telegrama dir igido 
al alcalde señor Velázquez Barr io , 

«Madrid 23—3 tarde . -—Señor Alcalde de Vigo . 
— L a escuadra está p r e p a r á n d o s e en el Fer ro l 
para salir eu los primeros días de Jul io. Vis i t a rá 
las rias de Galicia. Avíseme el día en que ha de 
inaugurarse la estátua de Méndez N ú ñ e z . — R o 
mero.» 

- — —iaMiB» 11 1 ni 1 — 

Para hoy está nuevamente convocada la Junta 
municipal de asociados con objeto de fijar el pre
supuesto ordinario de 1890-91. 

: t̂ B 
E S C U E L A D E A R T E S Y O F I C I O S 

Hijos de paisano. 30 37'50 

DIBUJO APLICADO Á LABORES 
A Snvmo 

PRIMER CURSO 
Manuela Ced rón , notable. 
Josefa de la Fuente, buena. 
Matita Lamas, i d . 
Adela Rodr íguez Mart ínez, id , 
Celia R o d r í g u e z Bragp, id . 

Aurora Conde Rivas, id , 
Amalia González Saavedra, aprobada. 
Carmen Alonarán, id , 
Concepción Esperante, i d . 
Angela Manzano, id , 
Concepción González , i d . 
Adela González , i d . 
Rosario A r r i b e , i d , 
Amparo Naya, i d . 
Amalia Pérez , i d . 
Irene Malde, i d . 
Adela Manso Alfonso, i d . 
Irene Barroso, i d . 
Estrella Stolle Otero, i d . 
Manuela Váre l a , i d . 
Fortuna Souto, i d . 
Pilar Cabrera, i d , 
Soledad Pé rez , i d . 
Pura Sanctu'z, i d . 
Elisa Medrano, i d . 
Carm'en Ameijeiras, i d . 
Purificación Lour ido , i d . 
Dolores S á n c h e z , i d . 
María Paadin, i d . 
Remedios Cabezas, i d . 
Dolores R o d r í g u e z , i d . 
Socorro Regueiro, i d . 
Socorro Uvases Pé rez , i d . 
Teresa Sisto Ol io , i d . 
Dionisia Bernaben Pita, i d . 
Alumnas suspensas, 40. 

SEGUNDO CURSO 
Juana Albuin Ramos, sobresaliente. 
María Diaz Fuster, notable. 
Carlota'Serantes, i d . 
Concepción Barreiro, buena. 
Josefa Mosquera Pita, i d . 
Dolores Pedrosa, i d . 
Casilda L ó p e z , i d . 
Adela Corra!, aprobada. 
María Vázquez , i d . 
Aquilina L ó p e z Lago , i d . 
Nicolasa Ruiz, i d . 
Victorina Marcos, i d . 
Dolores Lloveres , i d . 
D o l ó o s Rovellar, i d . 
Dolores Moreno, i d . 
Marina Rico Fernandez, i d . 
Navidad Fuster Bordas, i d . 
Josefa Cobas, i d . 
Josefa Bravia, i d . 
María. López Rey, i d . 
Tr in idad Castro Gallego, i d . 
Armanda Soto, i d . 
Carmen Sayar, i d . 
A lumnas suspensas i o. 

T E R C E R CURSO 
Emilia Rodr íguez , sobresaliente, 
Luisa G r a ñ a , buena. 
Pastora Tellado, i d . 
Herminia Rey, id . 
Consuelo Viaño Castro, aprobada. 
Josefa Vara , i d . 
Manuela Vi la r íño , i d , 
Manuela H e r n á n d e z , i d . 
Mercedes Alonso Marama, i d . 
M.a V á r e l o Picos, i d . 
María Ares Lei ra , i d . 
A lumnas suspensas 1. 

CUARTO CURSO 

Cándida Tellado, sobresaliente. . .»• 
Josefa Barro Gasalla, i d . 
Herminia A r a g o n é s , notable. 

QUINTO CURSO 

Filomena Montero, sobresaliente. 
María A r a g o n é s , i d . 
Francisca Redondo Rey, notable. 
Damiana Berrojo, aprobada. 
Elisa Domato, i d . 
M i r i a L ó p e z Sisto, i d . 

PRIMER CURSO 
Josefa González , sobresaliente. 
Josefa Pé rez , notable. 
Dolores Pérez Sedu, buena. 
Laura Castro, i d . 
Amalia Pereira, aprobada. 
Emilia Rey, id . 
Carmen Gómez , i d . 
Secundina Suarez Pintos, i d . 
Isabel Paus Herrero , i d . 
Aiumnas suspensas, 3* 

T E R C E R CURSO 

Ana Fuster Bordas, buena. 
Socorro Rivas Mauriz, i d . 
Victor ina Barros, i d . 
Avelina Torres , aprobada. 
Matilde Pita, i d . 
Aiumnas suspensas 1. 

CUARTO CURSO 

Juana Mosquera Pita, buena. 

QUINTO CURSO 

Elvi ra Vázquez , notable. 

Dice E l Guipuscoano de San S e b a s t i á n : 
«El domingo llamó la atención en esta ciudad la 

presencia de los marineros de guerra del c añone 
ro Tafo. 

Todos creían que había llegado á eate puerto, 
procedente de F u e n t e r r a b í a , dicho c a ñ o n e r o ; 
pero después se supo que habiendo fallecido en 
este hospital militar un cabo de cañón del TajOt 
Francisco Rivera, natural de Vivero (Galicia).f 
v íno la tr ipulación franca de servicio con su co 
mandante el teniente de navio D . Luis de lba r ra r 
para a s i s t i r á los funerales. 

E l homenaje tributado por el comandante y t r i 
pulación del Tajo á la memoria del malogrado ca
bo Rivera, ha causado muy buena impres ión en 
F u e n t e r r a b í a y San Sebas t ián .» 

De £ 7 Eco de Orense: 
«No ha quedado sin ef teto, como e q u í v o c a d a -
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L . A M O N A R Q f U I A 

mente consignamos en nuestro número anterior , 
el traslado al Fe r ro l del comisario de esta plaza, 
don Angel Judel. | 

Su de tención obedece á no haber sido aun \ 
nombrado el que ha de sustituirle en O r e n s e . » 

Ha tenido muchos pa-tidarios la carne de las 
reses lidiadasenlas últ imas corridas y que se puso 
á la venta, anteayer y ayer, al precio de 0*75 pe- 1 
setas k i lo . i 

Sabemos que se han dejado de satisfacer algu
nos pedidos, hechos de la vecina ciudad. 

da señor Pel lón. Dentro de breves días se rá da
do de alta. 

Publica la Gaceta una real orden de Gracia y 
Justicia reorganizando el servi-io del pago al cle
ro, que se h a r á por administradores habilitados, 
en lugar de los administradores diocesanos, que 
se suprimen. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I JO 

DÍA 26 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 

El b a r ó m e t r o .—y ó s ^ . 
Viento reinante.—SO. 
Fuerza del viento.—o0. 
Horizonte.—Cerrado en niebla. 
T e r m ó m e t r o . — 1 6 o . 
Mar.—Marejada del Noroeste. 
Cantidad de lluvia, o. 

Es esperado en la C o r u ñ a , el día 27, el Gober
nador c iv i l de la provincia Sr. Sarthou. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ i 

El lunes úl t imo, l legó felizmente á las Islas Ca- . 
narias, el crucero Isabel 11. 

Allí espera ó r d e n e s superiores, para saber su 
comandante á que puerto debe dirigirse, si al del 
Fer ro l ó ai de Cádiz. 

Ayer tarde fué extraordinaria la concurrencia, 
en Filgueira y sus inmediaciones, donde la gente 
de buen humor ce leb ró losrelieves de la fiesta de 
San Juan. 

La escuadra de ins t rucc ión que fondeó ayer en 
la Coruña entre una y media y dos de la tarde 
p e r m a n e c e r á en aquel puerto hasta principios de 
j u l i o p róx imo , fecha en que reca la rá al Fe r ro l 
para recibir sus dotaciones la cons ignac ión del 
mes. 

T a m b i é n es probable que tomen dichos buques 
aquí c a r b ó n Al ler (asturiano) para hacer pruebas 
de dicho combustible y apreciar sus resultados. 

A la entrada de la escuadra en el vecino paerto 
se cambiaron entre ésta y la corbeta francesa He-
roine los saludos de ordenanza. * • 

M A R E A S D E M A Ñ A N A 

Primer a pleamar, á las nueve y cuar nta mi
nutos de la m a ñ a n a . 

I d . bajamar, á las tres y cincuenta y dos minu
tos de la tarde. 

Segunda pleamar, á las diez y cuatro minutos 
de la noche. 

Id . bajamar, á las cuatro y dieciseis minutos 
de la madrugada. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 

Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo judic ia l , 

de doce á tres de la tarde para el registro c ivi l 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro c i v i l . 

Ayer salieron á hacer pruebas de estabilidad 
las lanchas c a ñ o n e r a s P^r/d!, Rub i y Diamante. 

Una de ellas tuvo aver ías en el t imón. 

Hoy se celebra en San Mateo de Trasancos la 
romer ía de San Pelayo. Apesar de que el día no 
convida para esas giras campestres, los potros 
del parador de Cán ido con lucen á bastantes r o -
msros \ la fievsta. 

En la mañ 
to de la Con? 
Heroine. 

de ayer ha fondeado en el puer-
la corbeta francesa de guerra 

mayores censuras en estos 
iento no contribuyese como 
grata la permanencia de tan-

Era objeto de 
días que el ayunt< 
debiera á hacer mál 
tos forasteros entre nosotros, 

Reconoc ióse que la si tuación financiera del 
municipio no es muy desahogada, pero dec ía se 
también que esta falta de recursos podía suplirse 
con una buena inic ia t i /a apelando al vecindario 
que hubiera correspondido seguramente al llama
miento de la c o r p o r a c i ó n . 

E l 25 de Agosto próximo se registra una efe-
mér ide gloriosa para esta ciudad con el hecho de 
haber rechazado la invasión de las fuerzas ingle
sas desembarcadas en la playa de Doniños de 
una poderosa flota inglesa. Para entonces tiene 
proyectado el señor Calancha la ce lebrac ión de 
otras dos nuevas corridas de toros, con el auxilio 
que le ofrece el comercio. 

Aunque es muy limitado el plazo para preparar 
las fiestas que correspondan á la importancia del 
suceso h is tór ico , ocasión tiene el ayuntamien
to decompletar los favorables proyectos del se
ñor Calancha, p res tándo les por su parte la co
ope rac ión que le negó en las corridas inaugu
rales. 

Para ello se le ofrece la ventaja de contar con 
los nuevos presupuestos en donde hay abiertas 
consignaciones con aplicación á festejos públ icos . 

L a cantidad de que el municipio pudiera dis
poner para el objeto, no es el factor más impor 
tan te—por que nunca ser ía muy crecida—pero 
representa una iniciativa provechos í s ima y de ul
teriores y segur í s imos efectos. 

La marina, las sociedades de recreo, el comer
cio y el vecindario todo seguramente que secun
dar ían con exceso los pa t r ió t icos p rópos i tos m u 
nicipales y aunando fuerzas se consegui r ía r ea l i 
zar algo que si bien no respondiera al programa 
con que esta ciudad tiene casi un deber en cier
to modo de conmemorar aquella gloriosa fecha, 
siempre re su l t a r í a más disculpable, por el i n 
centivo que le prestan las corridas de toros. 

De este modo, en fin, se real izar ían dos cosas: 
que el pueblo no olvidara una fecha que debe 
siempre recordar y las criticas de que en estos 
días ha sido objeto el ayuntamiento. 

A l salir de dique en la mañana de ayer la itz'gz.-
ta .^íifoW'íZ.y v a r ó de popa, siendo inútiles los es
fuerzos que el Ferrolano y remolcador n ú m . 2 que 
la remolcaban, hicieron para conseguir ponerla 
en f r anqu ía . 

Como á la hora de varar la marea bajaba, hu 
bo necesidad de esperar á la pleamar de la tarde 
para ponerla á i lute, como se cons iguió á las 
ocho y media de la noche, fondeando en ba
hía . 

En el Hospital militar han sido dados de alta 
en el día de ayer 7 individuos. Ingresaron 2. 

Existencias en dicho establecimiento: IOI. 

Hállase ya casi restablecido de las quemaduras 
sufridas, el alum'io de administración de la arma-

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 21 

Nacimientos 
Guillermo Diaz v Barreiro. 
Angel Antonio Todossantos. 
Mercedes L a m a d r i d . 
J o s é Pena Ares . 

Defunciones 
A n d r é s Feal F e r n á n d e z , 67 a ñ o s . 
Consuelo Alvarez L ó p e z , 5 meses. 

Algo de todo 
M O D A S 

L a dispersión á balnearios y plasas.—Dos mode
los de trajes p a r a viajes.—Dos modelos de cu
bre polvo. 
5e acerca el pe r íodo del año en que las familias 

acomodadas se desacomodan, es decir, abando
nan sus lares y se dirigen á los balnearios y á las 
playas en busca de salud y distracciones. Los via
jes comenza rán en breve y la moda que no se ol
vida de ningún detalle exige trajes especiales ó 
esas c ó m o d a s prendas que se llaman cubre polvo. 

D e s c r i b i r é algunos modelos de última novedad 
de la una y la otra clase. 

Trajes p a r a viaje.—Citaré dos. E l primero es 
de lanilla fantasía formando menudos dibujos de 
tres tonos beige. L a falda completamente recta no 
tiene n ingún adorno. Cuerpo frac cerrado por 
doble fila de p e q u e ñ o s botones y abierto en la 
parte alta para dejar ver un camisolín plegado de 
batista blanca. Mangas lisas adornadas con bo
tones. Sombrero de forma p e q u e ñ a de paja bei
ge adornado con cocas de cinta de varios tonos 
del mismo color. Guantes de cabritilla también 
beige. 

E l segundo modelo es de lana gris hierro. L a 
falda lijeramente drapeada, se guarnece en ta par
te baja con tres galones de pasamaner ía del mis
mo color. Chaquetilla corta con delanteros cru
zados. Mangas lisas. Una esclavina fruncida, con 
canesú de pasamaner í a , cubre los hombros. Pe
queña toca de surah gris hierro, adornada con un 
pájaro fantasía. Guantes grises. 

Las telas con que se hacen los cubre polvos de 
novedad son: la alpaca de seda, la lanilla escocesa 
la cheviotte y la tela cruda. Las formas son muy 
moderadas como verán por los dos modelos que 
voy á describir. E l primero es de alpaca de seda 
rayada. L a parte de la falda es completamente l i 
sa. Los delanteros, fruncidos, se cierran con bro
ches. Mangas de page figurando esclavina. Cuello 
vuelto. Cin turón ruso. E l segundo modelo es de 
lanilla escocesa de tonos no muy vivos. Los de
lanteros se cierran con una doble fila de botones. 
La falda está plegada d e t r á s . E l cuerpo desapare
ce por completo, bajo una esclavina monta sobre 
un canesú de pasamane r í a . 

ERNESTINA. 
Madrid 20 Junio de 18 QO. 

Madrul 25, 9'40 n 
Hoy se celebró Cornejo de ministros. 

Estos se mostraron muy reservados acerca 
de sus deliberaciones, limitándose á noticiar 
á los periodistas que esperaban á la salida 
del Palacio déla Presidencia, que se ha
bían ocupado de las pruebas del subma
rino «Peral», de la cuestión sanitaria y 
del debate político. 

También acordaron autorizar la cons
trucción de depósitos flotantes de carbón 
bajo determinadas condiciones en los puer
tos que los soliciten, 

Madrid 25, lO'AOn. 
Se ha ver i fiado ante padrinos el lance 

de honor entre el director de «El Impar-
ciah señor Gaset y el de <El Liberal» se 
ñor Araus. 

El desafio fué á sable. E l señor Araus 
resultó con una ligera contusión. 

Madrid 25, i i n. 
Ha surgido un incidente personal entre 

los señores Ariño y Villasante., intervinien
do padrinos que firmaron un acta de con
ciliación. 

E l señor Botella presenta á los presu
puestos una enmienda, pidiendo la economía 
de cincuenta millones de pesetas. 

E l general Daban presenta otra oponién 
dose á que se ámortizen las plazas de oficia
les del ejército. 

Madrid 25, W 2 0 n-
Ha sido firmado el cese del comandante 

de artillería de la Armada, destinado en 
el Ministerio de Marina señor Cifu rutes 
sustituyéndolo, según nombramiento firma 
do también, el señor SandovaL 

Bolsin A por 400 interior 77'30, 

10ACII 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 25, 9 n. 
En el Congreso. 
Terminó el debate relativo á los escánda

los de consumos, no ofreciendo el ínteres 
que en las anteriores sesiones. El señor Ro
mero Robledo rehusó tomar parte en el 

\ debate, concretándose á anunciar queet-
i planará mañana una interpelación á la 

que le dará alcance político. 
En el Senado. 
El señor Alcalá Zamora pidió al Go

bierno detalles de la manifestación tumul
tuosa que se celebró en Almería contra la 
Diputación provincial, pues según noticias 
se registran hechos gravísimos. 

Imp. de R, Pita,—-Sinforiano Lopez^ 142 

P A P E L D E L E S T A D O 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce n ú m . 9pr inc ipa l , 
F e r r o l . 

Se venden fotografías de San 
Roque en su capilla. 

GUILLERMO 1 IITCEIL 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi 
c ciones. 

Desde el domingo, 4 del corriente Mayo, se 
p r o c e d e r á á una l iquidación, forzosa y verdade
ra, de todos los g é n e r o s existentes en el estable
cimiento que fué del difunto D . Ildefonso R a m ó n , 
calle Real, n ú m e r o 145, donde, tanto las s e ñ o r a s 
como los caballeros, e n c o n t r a r á n positivas ven
tajas, pues de todos es sabido que en dicho acre
ditado y antiguo establecimiento, hay ricos y va
riadísimos g é n e r o s que el liquidador está dispues
to á realizar con grandes sacrificios, á fia de con
seguirlo brevemente. 

Para evitar molestias á los seño re s comprado
res y ganar tiempo, se advierte que los precios 
se rán fijos é iguales para todos. 

145, C A L L E R E A L , 145. 

Ing lé s , superior escogido sin polvo para coc i 
nas y máqu inas . 

Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme
diato á la plaza de Dolores, á los precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en a d e l á n t e s e lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este c a r b ó n por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

AVISO AL PUBLICO 
En el espacioso salón del bajo de la sociedad 

de artesanos « C I R C U L O D E L A S A R T E S Y 
D E L C O M E R C I O » , se expiden helados de todas 
clases. 

5 6 — R E A L — 5 8 

Se alquila una buena casa en 
Neda propia para veranear; calle Real 6 1 . 

D a r á n razón en esta ciudad, San Diego 29. 

En el "Círculo de Recro„ des-
de mañana 22 de Junio se expenden helados para 
los s eñores socios y sus familias por la calle D o 
lores 49. 

Para veranear 
Situada en la saludable y pintoresta parroquia 

de Maniños , se alquila una casa propia, compues
ta de alto y bajo, patio cerrado y otras comodida
des para una familia acomodada. 

D a r á n razón calle de Soto núm 15, y en P e r l í o , 
don Francisco Menéndez Brinvar . 

L O S J U E V E S Y D O M I N G O S 

Consulta del médico cirujano don Arturo 
Lenzano. 

Magdalena 110 principal, DE DOCE A DOS 
DE LA TARDE. 

Socorro 
Dolores F e r n á n d e z laboriosa y honrada c o c i 

nera se encuentra enferma y postrada en cama en 
la calle de San Sebas t i án n ú m e r o 59 segundo 
piso. 

Se suplica de las personas caritativas el envío 
de alguna limosna. 

"TARJETAS DE VISITA 
(IMITACION DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Piia en car
tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con su estudie. 

G A N G A 
Se vende un preciosísimo pavo real. 
En esta redacción darán razón. 

ANIVERSARIO DECIMO TERCIO 

mij smwon 

DON JOSÉ F R I A S Y 
C O M I S A R I O D E L C U E R P O A D M I N I S T R A T I V O D E L A A R M A D A 

FALLECIO EL 29 DE JUNIO DE 1877 

Las misas que se celebren en la capilla del Hospi
tal de Caridad el sábado 28 del corriente de siete á do
ce de la mañana, serán aplicadas en su favor y en el de 
su familia. 

* ¡Dios recompense á los que por amistad ó caridad rueguen por el des
canso eterno de sus almas! 

E S 
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Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El 10, de Cádiz, el vapor C I U D A D D E C A D I Z hacien
do antes la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor R E I N A M * C R I S T I N A 
con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de L i -
verpo©! el 10 yladelHavre el 15, 

El 30, de Cádiz, el vapor VERACRUZ con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combina . ión para los de
más puertos del Mediterráneo. 

jinea de Colón 
COMBIMCION AL PACÍFICO N- YS- DE PÁ.NAM4 

Y SERVICIO A. MEJICO CON TRASBORDO B HiBWfA, 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor R E I N A MERCEDES saldrá de Barcelona el 
8 trasbordando en Vigo el 15. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SA1D, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A I L O - I L O Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

El vapor S A N I G N A C I O saldrá de Barcelona el dia 
27 del corriente. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

El vapor C I U D A D D E S A N T A N D E R salió el 27 de 
Mayo de Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz.* 

El día 30 saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H E . 

Servicio de Marruecos 
Un viaie mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Lara^he, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de l á n g e r . —Salidas de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cóaiodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clasí artesano ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru
ña.—B. da Grarda. 

y i i i i i i i s o i i u w mm 
V i a j e s c o n i t i n e r a r i o fijo desde B i l b a o á S e v i l l a 

y e n t r e S a n t a n d e r y B a r c e l o n a 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertas 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rtvadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para r 
tornar llenas de aceite. 

En Ferro!, D . N i c ^ i o P<»fes S v i Francisco, m i r n . i 

L A 1 U i i í \ , . L . 
O - J R VIST IP A B R T O - A . E > E 3 
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F R A N C I S C O L E A L 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
<tyLQ.<¿\£\i\.t$pastas para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada JPa ie i l t e d e S a n 
A-lldréS, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 

«Jk POR MEDIO DE EL ^Íj^Ai 

^ E l i x i r , P o l v o y P a s t a D e a t i f r i c o s ^ 5 , 
i i i i 
de l a A B A D I A de S O U L A C ( G i r o n d a ) 

P r i o r B © » ! IMT.ñ.G'ÍJEEíOK'M'jEl 
I D O S l&ttlDJ^lLiXuJ^S I D I B O I R O Bruselas 1880 — Londres 1884 

L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 
I N V E N T A D O tí ^ « ¡ p í f g s PO;Í ET, PRIOR 

BN B «SP # «¡a* Pedro BOURSAUD 
« El empleo cotidiano del E l ix ir 

Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas g'otas en el ag-ua, cura y evitai 
la caries fortalece las encias rin-f 
dien do á los dientes un blancos 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
randido á nuestros lectores seña-
Jándoles esta antiquísima y útil 
pr jparacion como el mejor curativo y ún ico 
preservativo ¿alasAf ecciones dentarias.» 
Elmr2f50, 5í, 10f; Polvo lf75, ZfSO.afSO ; Pasta lf75, 2f50; 

El i i ¡rel l /21it . 14', Litro 23'. 
Cm fondada en 1807 ^ K f ^ i H R S^J 3, RucHuguerie, 3 
Agente General: 9 E & ^ < y i | E r l B O R D E A U X 

Depósito en todas las koaas Porísmerías Farmacias y Droguerian, 

PRRA LISBOA, RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

S a l i d a s fijas c a d a 1 5 d í a s de C a r r i l y V i g o 

E l día 5 de Julio de 1890, saldrá de Vigo, para Lisboa, 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, el vapor 

THAMES 
El día 19 de Julio de 1890, saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires el vapor 

TAGU3 
Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 

la Coruña y Carril á Vigo le será pagado por el Agente. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol. D. Demetrio Plá. 

s di ! m s i raí u ; íi mm 
s A N T E S V A S G O - A N D A L U Z A 

_ Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo Has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüm. 2. 

P E P r j M O r j r í í j A 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E W t N C m O E L A > F U E í i Z í S 

D I G E S T I 1 / A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la d i 
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro,—Peptona de carne, 
chosolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 
QUE VEDO, 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y U l 
tramar. 

F A B R I C A D E 
S T R I A L 

D E C Í A M O S 

V . V A L D E R R A M A Y" COLMPAÑIA 

Especialidad en pavimentos de lujo de va^dos dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras pyB ¡cas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, flo^ies y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pmb para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usoswudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por suMegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlaftd de las mejores 
marcas conocidas. ' 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. #^ 

J O Y A M E O i G I N A L 
P A R A C O N S E R l / A R L A S A L U D Y C U R A R L A S E N F E R I / I E D A D E S 

E R A L E S M T i m L E S 

Ú N I C A S D £ S U E S P E C I E 

f l D M I f n n OCHO MEDALLAS D E ORO. 
ULÍ I HIULIU Y SEIS DIPLOMAS D E HONOR. 

AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA 
E** el Gran V&neurso Exposición de Beigicn, en 

concnrrenciíi eie 39 pniseSj €7/tr rtfrrtñft hit obtenitlo 
el GR AN OIPMjO fMA O E MMOJVOR, 

Exposición 
universal de lodos los laureados en Exposiciones anteriores, 

Londres.—G-randioso palacio 
de San Stephens.—Real Acuarium Westminster. 

Este gran Certámen ha concedido á las AGUAS DE 
C A R ^ B A Ñ A d e l a Nación Española el O^/z Diploma de 
Honor y Medalla de Oro y Placa de primera clase con la fe
licitación del Gran Jurado pleno, acordando comunicarlo al 
Gobierno y autoridades de España, 

Son Ipurg-antes, JOepuratrras, Aiiti-I»i-
liosas, Aaiti-lierpéít©*!**», Anti-escroftilo
sas y A l l t i -S i l i l í í l cas .—Decla radas por la Ciencia 
iMédica como regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el ma
yor depurativo de la sangre alterada por los humores ó v i 
rus en general. 

L A S A L U D D E L C U E R P O Í N T E R J O R Y E X T E R I O R 

Vaíita en ío Jas las Farmacias y Draguarías 
DE ESPAÑA Y DEL SSTRANJERO 

L O S P E D I D O S POR M A Y O R 
A L D E P O S I P A a i O G r E ^ E K A L Y P R O P Í E T A t i t O 

A t o o h a 8 7 R. J . G H d i C ¿ U o s h a 8 7 
(Plaza de Aotoo Martin) 

MAYO 1889. EXPOSICION UNIVERSAL SANITARIA DE RELHS 

Miembro del Jurado .—Gran diploma de honor 

MEDJÜAL A EN"XiA•EXPOSICION D E P A R I S 1 8 8 
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